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Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Radicación: 20 001 31 10 001 2019 00421 00 
Demandante: MAILEN AMALFI ARAUJO MEJIA  
Demandado: RENEL LUQUE FARELO ARAUJO 
 

Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante memorial que antecede, la parte demandante solicita oficiar a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE MIGRACION COLOMBIA, con el propósito de 
impedir la salida del país del demandado señor RENEL LUQUE FARELO ARAUJO. 
 
Revisado el expediente se advierte que, dicha orden fue impartida por este 
Despacho en el auto de 22 de noviembre de 2019, mediante el cual, se libró 
mandamiento de pago, y comunicada a la autoridad competente a través de oficio 
recibido por dicha entidad, el día 26 del mismo mes y año; por lo tanto, no se accede 
a ello. 
 
Por otro lado, póngase en conocimiento de la parte actora, la respuesta emitida por 
la empresa TELEFÓNICA, visible a folio 23 del expediente digital, según la cual, el 
señor FARELO ARAUJO, no es, ni ha sido trabajador de la Compañía. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA  
JUEZ   

  
   
SPLR  
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